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Y para que conste y sirva de notificación
a don Juan Alberto Zúñiga Villena, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 29 de julio de 2009.—La secreta-
ria (firmado).

(03/27.078/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

En virtud de lo acordado por su señoría en
el procedimiento de diligencias previas de
procedimiento abreviado número 1.945 de
2009, por el presente se informa a doña Lin-
da Yasmín Aparicio Mancilla, cuyo domici-
lio se desconoce, que en su calidad de perju-
dicada puede intervenir en el procedimiento
con abogado y procurador, así como solici-
tar la restitución de la cosa o la indemniza-
ción del daño causado, advirtiéndole que si
no lo hiciere personalmente, el fiscal puede
reclamar en su nombre, en el supuesto de
que así proceda.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/26.777/09)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Castro Villacañas-Pérez, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 25 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 768 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 6 de abril de 2009.—El ilus-

trísimo señor don Valentín Sanz Altozano,
magistrado-juez de instrucción número 25
de Madrid, habiendo visto y oído en juicio
oral y público la presente causa de juicio de
faltas número 768 de 2008, seguida por una
presunta falta de amenazas contra don
Francisco Javier Flandes López, no habien-
do sido parte en la misma el ministerio fiscal.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don

Francisco Javier Flandes López de la falta
prevista y penada de que inicialmente venía
acusado, declarando de oficio las costas pro-
cesales.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid en el plazo de cinco días desde su no-
tificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-

ma podrán interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Francisco Javier Flandes
López, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 4 de agosto de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/27.897/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1, antes mixto número 1 de Alcalá
de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 242 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por don Antonio Antón y Abadjo,
magistrado-juez titular del Juzgado de ins-
trucción número 1 de esta localidad, los
presentes autos de juicio de faltas con nú-
mero 242 de 2009, sobre falta de hurto, apa-
reciendo como denunciante don Juan Ma-
nuel Pereira Varela, y, como denunciado
don Julio Sánchez Pérez, interviniendo
como perjudicado “Media Markt”, habien-
do sido parte el ministerio fiscal, condeno a
don Julio Sánchez Pérez, como autor res-
ponsable de una falta de hurto en grado de
tentativa, a la pena de multa de un mes, con
una cuota diaria de 5 euros, con la respon-
sabilidad personal subsidiaria prevista en el
Código Penal en caso de impago, así como
al pago de las costas.

Hágase entrega definitiva de los efectos
sustraídos a su propietario.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Julio Sánchez Pérez, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Alcalá de Henares, a 20 de julio de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/26.453/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Ana Isabel García García, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
los de Alcorcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 133 de 2009 se ha dictado
sentencia en fecha 30 de abril de 2009, cu-
yos encabezamiento, hechos probados y fa-
llo son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento

En Alcorcón (Madrid), a 30 de abril
de 2009.—Vistos por don Carlos Águeda
Holgueras, magistrado-juez de instrucción
del número 1 de los de Alcorcón (Madrid),
los presentes autos de juicio de faltas, segui-

dos en este Juzgado y registrados con el nú-
mero 133 de 2009, sobre falta de hurto entre
partes, a instancias de “Decathlon”, frente a
don Luis Óscar Blesa Parraga, con interven-
ción del ministerio fiscal, y

Hechos probados:

Se interpuso denuncia frente a don Luis
Óscar Blesa Parraga por haber intentado
sustraer diversos productos del estable-
cimiento “Decathlon”, sito en Alcorcón
(Madrid), valorados en 85 euros, sobre
las 20.00 horas del día 23 de abril de 2009.

Fallo
Absuelvo de los hechos enjuiciados en las

presentes actuaciones a don Luis Óscar Ble-
sa Parraga, declarando de oficio las costas
procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 976, en relación
con los artículos 795 y 796 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, contra la misma se
puede interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días ante este mismo Juzga-
do y para su resolución por la Audiencia
Provincial, y expídase testimonio de la mis-
ma, que quedará unido a los autos, incorpo-
rándose el original al correspondiente libro
de sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Contra la presente cabe recurso de apela-
ción en ambos efectos para ante la Audien-
cia Provincial de Madrid en el plazo de cin-
co días desde la notificación de la sentencia
al ministerio fiscal y demás partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Luis Óscar Blesa Parra-
ga, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido la presen-
te en Alcorcón, a 22 de julio de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/26.263/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Ana Isabel García García, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
los de Alcorcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 152 de 2008 se ha dictado
sentencia en fecha 17 de junio de 2008, cu-
yos encabezamiento, hechos probados y fa-
llo son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento

En Alcorcón (Madrid), a 17 de junio
de 2008.—Vistos por don Carlos Águeda
Holgueras, magistrado-juez de instrucción
del número 1 de los de Alcorcón (Madrid),
los presentes autos de juicio de faltas, segui-
dos en este Juzgado y registrados con el nú-
mero 152 de 2008, sobre falta de estafa en-
tre partes, a instancias de don Mario
Jiménez Recuero, frente a don Jonathan Gó-


